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Antecedentes de la legislación laboral 

Es una rama del derecho cuyos principios y normas 

jurídicas tienen por objeto la tutela del trabajo humano 

realizado en forma libre, por cuenta ajena, en la relación 

de dependencia y a cambio de una contraprestación 

Nació a consecuencia de las 

necesidades de regular las 

relaciones entre el trabajador y 

el patrón. 

Su historia viene desde el 

movimiento armado llamado 

Revolución Mexicana en 1910. 

Como Surgió 
Antecedentes Históricos. 

Roma Clásica: agricultura, 

panaderos y zapateros se les 

denominaba como honores 

públicos, de ahí la palabra 

“Honorarios”. 

Edad Moderna: En este tiempo 

existieron hechos históricos como 

el descubrimiento de América, la 

fiebre del oro, la inflación, el 

cohecho, la corrupción, etc. 

La Naturaleza del Derecho Laboral: 

 Derecho Público. 

 Derecho Privado. 

 Derecho social. 

Constitución de 1917 a 1931 

cuando surgió la primera ley 

Federal del trabajo. 
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